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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

oste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

Núm. 775.

GOBIERNO CIVIL
•1PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del 7 de Marzo de 1917.)

Núm. 798.

GOBIERNO CIVIL

C O NVOCATORIA 

Cibculab núm. 26.

Eu uso de las facultades que 
me confiere el artículo 62 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial para 
que conforme determina el ar
tículo 61 de la misma ley, se 
reúna el día 16 del actual, en 
sesión extraordinaria, á las doce, 
en el Salón de Sesiones de su 
Casa-Palacio, al objeto de tratar 
de los asuntos siguientes:

1. ° Nombramiento en propie
dad de Capellán del Hospital.

2. ° Provisión de dos plazas de 
Practicantes alumnos del Hos
pital.

Valladolid 8 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

fosé dará §mtm.

ELECCIONES
Cibgulab núm. 25.

Necesitando conocer este Go
bierno inmediatamenteel resulta
do de las elecciones de Diputados 
provinciales que se celebrarán el 
día 11 de Marzo actual, con objeto 
de poder formar las oportunas es
tadísticas electorales; encargoá los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde aquéllas se 
celebren, que tan pronto como 
terminen los escrutinios, se cer
cioren de su resultado, así como 
si ha habido protestas, y me lo 
comuniquen empleando el medio 
más rápido posible, bien por te
légrafo allí donde esté estable
cido ó enviando propios monta
dos á las estaciones telegráficas 
más próximas, á cuyo efecto el 
servicio será permanente duran
te los días 11 al 15 inclusive.

En la redacción de los despa
chos telegráficos, consignarán to
do en letra y se habrán de atem
perar al modelo siguiente:

Pueblo.... Sección....

D.........(calificación política), tantos Titos.
D.........( id. id.) id. id.

Valladolid 6 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

|m (Sarcia Guerrero.

mmmm central
MINISTERIO DUAJJOBERNACION

BEAL ÓBDEN.

Excmu. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer:

].° Que se apruebe y publique 
el adjunto Reglamento de las co
rridas de toros, novillos y bece
rros,'cuyos preceptos relativos á 
las condiciones que han de reu
nir las enfermerías y las puyas 
que se utilicen en la suerte de 
varas, deberán regir en absoluto 
para toda corrida, cualquiera que 
sea la localidad y plaza en que se 
celebre.

2. ° Que por ahora y desde el 
20 de Marzo pjóximo, se observe 
y haga cumplir dicho Reglamen
to en todas sus partes, en las pla
zas de Madrid, Barcelona, Bilbao, 
San Sebastián, Sevilla, Valencia 
y Zaragoza, y

3. ° Que en las demás capitales 
y provincias, salvo orden expresa 
en contrario, los Gobernadores 
civiles respectivos quedan auto
rizados para aplicar ó no los otros 
preceptos, no mencionados antes, 
como de general y obligatoria 
observancia, del expresado Regla
mento, según lo consideren posi
ble atendidas las circunstancias 
especiales de localidad y sea con
veniente al interés y garantía 
de los espectadores y del orden 
público.

De Real orden lo digo á V. E.

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1917.—Ruiz Jiménez.

REGLAMENTO
para las corridas de toros, 

novillos y becerros.

CAPITULO I
FBEOEPTOS BELATIVOS i LA OBOANI- 

ZAOIÓN DEL ESPECTACULO.

Artículo l.° No deberá anun
ciarse al público ni podrá cele
brarse espectáculo alguno de co
rrida de toros, novillos ó becerros, 
sin que el cartel esté previamen
te aprobado por el Director gene
ral de Seguridad en Madrid, y 
por el Gobernador civil en las de
mas provincias.

Art. 2.* En el cartel se expre
sará el día, hora, número de re
ses que hayaa de lidiarse, gana
dería de que procedan, divisa y 
el nombre de todos y oada uno 
de los lidiadores; no pudiendo 
salir al redondel ni intervenir en 
la lidia otras personas que las 
anunciadas, salvo el permiso de 
la Presidencia cuando el espectá
culo estuviere ya celebrándose.

No será autorizado cartel algu
no da corridas de toros en que 
tomen parte uno ó dos matadores 
si no figura un sobresaliente de 
espada, el cual habrá de reunir 
la circunstancia de habar alter
nado, por lo menos, como mata
dor de novillos, en plaza de cate
goría.

Con el cartel de la oorrida pre- 
sentará la Empresa á la Autori
dad gubernativa, declaraciones 
firmadas por el dueño ó dueños 
de las ganaderías ó de sus repre
sentantes, en las que constará el 
nombre, pelo y fecha del naoi-
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mieDto de todas y cada una de 
las reses que hayan de lidiarse, 
incluso de los toros sobreros.

En todo cartel se consignará el 
cuadro de precios y localidades; 
designando las que se consideran 
como de sombra, sol y sombra y 
sol. También se insertarán las 
prevenciones que comprende este 
Reglamento, relativas á los dere
chos y deberes de los epeetado- 
res.

Art. 3.° En el caso de que la 
Empresa anuncie abono por una 
serie de corridas, presentará á la 
Autoridad el cartel con ocho días 
de anticipación por lo menos, y 
en el cartel se expresará el nú
mero de corridas por que se abre 
aquél, ios nombres de los espa
das contratados, las gauaderías á 
que pertenezcan los toros que 
han de lidiarse y los días y horas 
en que los abonados puedan re
coger sus localidades.

En cada una de las corridas de 
abonu tomarán parte cuando me
nos, dos de los espadas de prime
ra categoría, considerándose co
mo tales á los que hayan trabaja
do en Madrid durante una tem
porada en primero ó segundo 
lugar.

Se consignará en el cartel de 
abono el número de corridas por 
que estén contratados los cuatro 
espadas de más renombre. En el 
caso de que no pudiera cumplirse 
en este respecto lo anunciado, la 
Empresa deberá exponer á la 
Autoridad gubernativa los moti
vos qué justifiquen el incumpli
miento, resolviendo ésta, en su 
virtud lo procedente.

No deberáu alterarse las con
diciones del cartel de abono sin 
la venia de la Autoridad, y á 
condición de devolver á los abo 
nados que lo soliciten el importe 
de sus respectivas localidades de 
la corrida ó corridas á que la mo
dificación se contraiga.

Art. 4.° La Empresa vieue 
obligada, en el caso de abrir abo
no, á respetar el derecho adqui
rido para ocupar las localidades á 
las personas que hubieren estado 
abonadas en la temporada ante
rior, asi como á reservarles los 
billetes de las localidades abona
das en todas las corridas de toros 
ordinarias ó extraordinarias que 
se celebren, fuera del abono, pero 
sólo basta tres días anteriores al 
en que baya de teuer lugar el 
espectáculo.

Art. 5.° Cuando por circuns
tancias imprevistas no pueda to
rear alguno de los espadas ya 
anunciados ó baya que cambiar 
la ganadería, la Empresa, con
tando previamente con la venia 
de la Autoridad, lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del 
púbiioo por medio de avisos que 
se fijarán en los despachos de bi
lletes y en los demás sitios donde 
sea costumbre colocar los carteles. 
Todo poseedor de localidad que 
no esté conforme con la modifi
cación, tendrá derecho á la devo
lución del importe d« su billete
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hasta unahoraantesdelaseñalada 
para empezar el espectáculo; pero 
si la corrida fuese de abono, y la 
modificación no alterase las con
diciones del cartel del mismo, el 
derecho de devolución de los bi
lletes no asistirá á los abonados.

Art. $.° Comenzada la venta 
de billetes, no podrá suspenderse 
una corrida sin anuencia de la 
Autoridad, cuyo permiso ha de 
solicitarse antes de hacerse el 
apartado del ganado destinado á 
la lidia, á no ser que la lluvia 
eaiga con posterioridad á dicha 
faena, baya puesto en mal estado 
el piso ó las localidades de la pla
za, y en este caso, se oirán los 
informes de los Módicos y de los 
espadas, acordando en su virtud 
la Autoridad sobre la procedencia 
de la suspensión del espectáculo, 
acuerdo de suspensión que en. el 
acto será anunciado por la Em
presa de una manera ostensible 
en los sitios señalados en el ar
tículo 5.°

Art. 7.* Si después de comen
zada una corrida fuese suspendi
da por cualquier causa, la Em
presa no devolverá á ios especta
dores el importe de sus localida
des, ni tendrán éstos derecho á 
exigir indemnización alguna.

Art. 8.° En todos lo? despa
chos de billetes de toros habrá 
expuestos, en sitio bien visible 
al público, cuadros en los que 
conste el precio de las localidades 
y el importe de los tributos que 
las graven, y eo todos los billetes 
se consignará su precio en des
pacho, estampando un sello espe
cial que así lo consigne cuando 
fueren expendidos en Contadu
ría, no debiendo la Empresa 
cobrar per la venta en Contaduría 
uu recargo superior al 15 por 100 
del importe del billete.

Art. 9.° Los despachos de bi
lletes estarán abiertos los días y 
horas que la Empresa designe. 
En los casos de devoluciou del 
importe de las localidades por 
suspensión ó alteración del es
pectáculo, la Empresa señalará el 
plazo del reintegro, previa apro
bación de la Autoridad, pero en 
el primer caso el plazo será por lo 
meuos de ub día, y eo el segun
do terminará uua hora antes de 
comenzar aquél.

Art. 10. No se venderán mas 
billetes que los correspondientes 
al número de localidades aforadas 
oficialmente. La Autoridad, si lo 
estima oportuno, podrá numerar 
y centraseñar los billetes paja 
evitar la infracción de este pre
cepto, de la cual, en su caso, será 
responsable el empresario, ade
más de hacerle devolver el im
porte de las localidades que exce
dan del aforo.

Los niños, que do sean de pe
cho, necesitarán billete para po
der entrar en la plaza.

Art. 11. La Empresa estará 
obligada á conservar hasta las 
doce del día de cada corrida dos 
palcos: uno, á la orden del Direc
tor general de Seguridad, en

Madrid, y del Gobernador civil 
en las demás provincias, y otro, 
á ia orden del Capitán general, 
ó del Gobernador militar, donde 
no lo hubiere, previo abono de 
su importe si los reclamaran.

Quedarán excluidos tambiónde 
la venta, los palcos destinados 
para la Presidencia y para la Di
putación Provincial en Madrid; 
uno para los Jefes y Oficiales del 
piquete de la Guardia Civil y 
fuerzas del Cuerpo de Seguridad 
que asistan á la corrida; otro para 
el servicio facultativo de la en
fermería; dos centros de grada 
para quienes hayan de prestar 
los auxilios espirituales en el 
caso de ocurrir un accidente des
graciado; dos delanteras de an
danada para el Arquitecto pro
vincial; otras dos para los Arqui
tectos constructores de la plaza 
en Madrid, y dos centros de la 
misma andanada para el Conser
je, debiendo 9er siempre los mis
mos y designados en los sitios 
más próximos á las depeudencias 
donde pudieran ser necesarios sus 
servicios.

También facilitará localidades 
gratuitas á ios Subdelegados de 
Veterinaria que reconozcan los 
toros y á los de la misma profe
sión que verifiquen el reconoci
miento de los caballos, debiendo 
hallarse situadas en un lugar 
próximo á la Presidencia las de 
los primeros, y contiguas á la 
puerta de caballos las de los úl
timos.

Art. 12. El Arquitecto pro
vincial en Madrid y uno desig
nado por el Gobernador en las 
provincias, reconocerá la plaza 
días antes de la corrida para for
mar juicio exacto sobre su estado 
de solidez, y en el caso de nece
sitar algunos reparos lo comuni
cará en el acto al Director gene
ral de Seguridad en Madrid y al 
Gobernador civil en las demás 
provincias y á la entidad ó par
ticular propietarios de la plaza, 
para que se ejecuten aquéllos por 
cuenta de quien proceda, sin ex
cusa alguaa, según corresponda, 
con arreglo al contrato en su caso 
celebrado.

Art. 13. Dos días antes de la 
corrida presentará la Empresa en 
las cuadras de la plaza los caba
llos necesarios para el servicio á 
razón de seis por cada uno de los 
toros que hayan de ser lidiados, 
no obstante la obligación que le 
afecta de facilitar cuantos caba
llos fueren precisos. Si á la Em
presa conviniese tener contrata
do dicho servicio, lo hará siem
pre bajo su responsabilidad di
recta y ÚQica.

Los caballos habrán de tener 
la alzada mínima de 1,45 metros, 
y serán reconocidos, á presencia 
del Delegado de la Autoridad gu
bernativa, por dos Subdelegados 
de Veterinaria, que aquélla de
signará, debiendo desechar ouau. 
tos caballos no ofrezcan la nece
saria resistencia para el objeto á 
que se les destiua ó presenten

síntomas de enfermedades infeo. 
ciosas, y del resultado de su re
conocimiento se extenderá por 
dichos facultativos certificación 
duplicada,entregándose un ejeua- 
piar al Delegado de la Autoridad 
gubernativa y otro al Presidente 
de !a corrida.

Art. 14. En la parte exterior 
de la puerta de caballos habrá 
una marca de hierro de ia altura 
fijada en el artículo anterior, por 
si fuese necesario comprobar du
rante la función la alzada de al
gún caballo.

Art. 15. Los caballos todos 
serán probado?, á cuyo acto asis
tirán los picadores ó sus suplen, 
tes, y cada picador por orden de 
antigüedad, elegirá los caballos 
que haya de utilizar en la lidia, 
y que serán tres de primera y 
otros dos ó tres de los llamados 
de comunidad.

Esta prueba se completará con 
otra, que tendrá lugar eu el re
dondel de la plaza, á presencia 
del Delegado de la Autoridad y 
de los Veterinarios, para que 
cada picador acostumbre á su 
mano los caballos por él escogi
dos y comprueba si están embo
cados, dan el costado y el paso 
atrás, y si son dóciles para el 
mando.

Los Subdelegados de Veterina
ria, con el visado del Delegado de 
la Autoridad, extenderán certifi
caciones del resaltado de la prue
ba. Tambiéa se hará por dichos 
Subdelegados una reseña por tri
plicado de los caballos escogidos, 
entregando un ejemplar al Dele
gado de la Autoridad y dos al 
Presidenta del espectáculo. Los 
caballos declarados inútiles seráo 
marcados y retirados de los co
rrales y cuadras.

Art. 16. Terminada la prue
ba de caballos, cada picador mar
cará tres sillas de montar, aco
modadas á su gusto y estatura, 
para que no se retrasen con el 
pretexto de arreglar los estribos, 
ni con otro alguno, al cambiar 
de caballo.

Art. 17. En la puerta de la 
cuadra se fijará dos días antes de 
la corrida ua cartel ea el que 
consten los nombres'de los pica
dores anunciados, y si todos ellos 
se inutilizaren durante la fun
ción, no tendrá el empresario la 
obligación da presentar otros, y 
seguirá la lidia suprimiéndose la 
suerte de varas.

Art. 18. Para evitar el cam
bio de los caballos probados, la 
Autoridad y el Conserje de la 
Plaza dispondrán la vigilancia 
conveniente.

Art. 19. Las reses que se des
tinen á la lidia ea las corridas de 
toros habrán de tener la edad mí
nima de cinco años y no excede' 
rán de siete.

Cuando al hacer los Veterina
rios el reconocimiento de las re
ses, después de muertas, resul
tare que alguna ó varias de éstas 
uo tenían la edad mencionada, la 
Autoridad gubernativa impondrá



8 de Marzo de 1917 221
al dueHo de la ganadería una 
multa precisamente de 500 pese
tas por cada infracción.

Art. 20. El peso míoimo de 
los toros será el de 525 kilogra
mos, excepto en los meses de Ju
nio, Julio, Agosto y Septiembre, 
en que habrán de pesar 550, bajo 
las sanciones del artículo ante
rior, si arrojaren menor peso al 
reconocerlos después de muertos.

La comprobación del peso se 
hará por los medios que la prác
tica aconseje como más conve
nientes y exactos, ante el Dele
gado de la Autoridad, los Veteri
narios y los representantes de la 
Empresa y ganadero. El resulta
do constará en acta, suscrita por 
todos ellos, que se unirá- á las 
certificaciones relativas á la edad 
de i os toros, para ser presentadas 
por el Delegado en el acto del re
conocimiento de los mismos.

Art. 21. El encierro de los to
ros se verificará de dos á cuatro 
de la madrugada, debieudo ser 
conducidos por caminos practica
bles, fuera de poblado y no uti
lizar carreteras generales sino en 
casos muy precisos.

La Autoridad gubernativa y 
los Jefes de puesto de la Guar
dia civil más inmediatos, serán 
avisados por la Empresa el día 
anterior para que pueda ejercerse 
la debida vigilancia y se adopten 
las precauciones conducentes á 
evitar desgracias.

Art. 22. El reconocimiento 
facultativo para acreditar la sani
dad de las reses y su utilidad pa
ra la lidia, se efectuará única
mente, con arreglo á lo precep
tuado en las Reales órdenes de 10 
de Febrero de 1911 y 26 de Fe
brero de 1916, por los Subdele
gados de Veteriuaria designados 
por la Dirección General de Se
guridad en Madrid y los Gober
nadores en las provincias, ante 
el Delegado de la Autoridad y 
con asistencia del empresario y 
del ganadero ó de sus represen
tantes, con dos días de antelación 
al de la corrida, ó antes, si la 
Empresa lo solicitara.

Podrá, sin embargo, retrasarse 
el reconocimiento cuando por 
causa justificada fuere imposible 
efectuarlo con la anticipación fi
jada, ó cuando por haber sido de
sechada alguna ó algunas de las 
reses, sea preciso sustituirlas con 
otras que hayan de ser objeto de 
nuevo reconocimiento.

Se reconocerá, cuando menos, 
un toro más de los anunciados en 
el cartel si la corrida fuese de 
seis, y dos si fuere de ocho. Los 
toros sobreros podrán ser de ga
nadería distinta á la anunciada, 
pero siempre procedentes de una 
vacada de reputación.

El reconocimiento expresado 
estará sujeto á revisión, que se 
efectuará ante las personas de
signadas, seis horas antes de la 
seüalada para principiar la co
rrida.

De su resultado se extenderán 
certificaciones, que quedarán eo

poder del Delegado de la Autori
dad gubernativa y de la Em
presa.

Art. 23. El reconocimiento á 
que se refiere el artículo anterior 
versará exclusivamente sobre la 
edad aparente, utilidad para la li
dia, sanidad y presentación de 
ios toros.

Los Veterinarios rechazarán la 
admisión de todos aquellos toros 
que tengan cualquier defecto en 
la vista, viciosa armadura, se re
sientan de los remos ó estén fal
tos de tipo.

La Autoridad gubernativa cas
tigará con multas á los Veterina
rios que dieren por 'útiles toros 
que no reúnan las condiciones re
glamentarias. La imposición de 
tres multas á un facultativo por 
tal neglígeucia, implicará que 
no podrá ser designado para nue
vos reconocimientos durante uu 
abo, y si después se hiciere aeree 
dor á nueva multa, será excluido 
indefinidamente.

Art. 24. Cuando la corrida es
té formada por toros procedentes 
de más de una ganadería se ten
drá en cueuta, para sil colocación 
en los jaulones, el orden riguro
so de antigüedad, y el prinoipió 
generalmente aceptado de que el 
hierro que abre plaza lo cierra. 
Habrá lugar á sortear la coloca
ción para el orden si un espada ó 
sn representante lo pidiere, pero 
sin alterar el principio anterior.

Art. 25. Después de verificar
se el encierro, durante el aparta
do y mientras permanezcan los 
toros en los chiqueros y toriles 
basta sn salida al redondel, habrá 
constantemente un dependiente 
de la Empresa ó del ganadero y 
dos vaqueros para vigilar ó impe
dir la entrada en los locales donde 
se halle el ganado, de tuda clase 
de personas que pudieran causar 
daüos al mismo ó debilitar sus 
fuerzas, debieudo ser castigados 
los dependientes que al abrir ó 
cerrar las puertas para la separa
ción de los toros en los chiqueros, 
lo bagan brusca ó importunada
mente para lastimar las roses.

Art. 26. En los corrales de la 
plaza y durante el espectáculo 
habrá preparada uaa piara de ca
bestros para que en caso necesa
rio, previa orden de la Presiden
cia, salga al redondel conducida 
por dos vaqueros, á fin de llevarse 
al toro que por defecto físico, im
pericia del matador ó alguna otra 
causa, no deba ser muerto en la 
plaza.

Art. 27. El Empresario no 
tendrá obligación de hacer lidiar 
más toros que los anunciados, 
aunque hayau dado poco juego ó 
sido retirado alguno ó varios al 
corral por haberse inutilizado en 
la lidia. Si la inutilización hubie
ra tenido lugar dentro del chi
quero, antes de su salida al redon
del, y no en las suertes de la li
dia, será retirado el toro ai corral 
y sustituido por otro, sin que pase 
el turno al espada.

Art. 28. Cuatro horas antea

de la seílalada para dar comienzo 
á la corrida, se verificará el apar
tado y encbiqueramiento de los 
toros, acto que será público, me
diante el pago de billetes de en
trada á los balconcillos de corral 
y toriles, salvo que la Empresa lo 
autorizara gratuitamente.

Si algúa espectador ee permi
tiera llamar la atención de cual
quiera de las reses, será expulsa
do inmediatamente del local, im
poniéndosele la corrección de 
multa, si procediere.

Art. 29. Antes de hacerse el 
apartado se preseutarán al Dele
gado de la Autoridad gubernati
va, para sn examen, 32 pares de 
banderillas de las llamadas natu
rales y 15 de las de fuego. Las 
banderillas tendrán ana ioagitud 
total da 74 centímetros, corres
pondiendo 68 al palo y seis á Ja 
puya; y las de fuego llevarán las 
puyas y doble aozuelo, para evi
tar su caída después de colocadas 
sobre el toro.

Las puyas de las garrochas de 
picar serán cortantes y punzan
tes, afiladas en piedra de agua y 
no atornilladas al casquiilo, 3Íno 
con espigón remachado. Al final 
del acordelado, que tendrá un 
largo de seis centímetros, se fija
rá una arandela circular de hie
rro de seis centímetros de. exten
sión ó diámetro y tres milímetros 
de grueso. Los filos han de ser 
rectos, y las dimensiones tanto 
del tope como de la puya, serán: 
en los tnesns de Abril á Septiem
bre, 29 milímetros de largo por 
20 de base; siete milímetros de 
tope en los áagulos y nueve en 
el punto central de la base de ca
da triángulo; eu los de Octubre á 
Marzo, 26 milímetros de largo 
por 17 de ancho, y las mismas 
dimensiones mencionadas en el 
tope. Eu las corridas de novillos 
se rebajarán (res milímetros de 
largo á las dimensiones determi
nadas á las puyas para las corri
das de toros, segúu la época, no 
variando el tope y arandela de 
las mismas. Las dimensiones de 
toda la vara saráu de dos metros 
y 55 á 70 centímetros.

El Delegado de la Autoridad 
que asista al acto del reconoci
miento de las payas, requerirá 
la presencia del representante de 
la Empresa, del de los liadores y 
del de los ganaderos, levantándo
se un acta de dicho reconoci
miento.

Las puyas serán selladas en la 
parte encordelada de las mismas 
y en modo alguno en el palo ó 
garrocha, y guardadas bajo llave, 
que conservará el Presidente de 
la corrida, quieu sólo la entrega
rá, eu el acto de empezar la mis
ma, al Delegado de la Autoridad, 
para colocar dichas puyas á la 
vista del público en sitio visible, 
donde necesaria y precisamente 
habrán de ser entregadas á los 
picadores y devueltas por éstos al 
terminar el tercio ó al cambiar de 
caballo, sin permitir á los lidia
dores que las lleven á la puerta I

de caballos ni á otro lugar distin
to ni que cambiea las garrochas 
reconocidas y selladas, debiendo 
el Delegado de la Autoridad orde
nar y recoger y hacerse oargo de 
las puyas que hubieran desembo
zado y las que penetrasen en las 
reses más de lo que marca el es- 
caatillou modelo, á fin de exigir 
las responsabilidades á que hu
biere lugar si las puyas no fue
sen las aprobadas y selladas en el 
acto del reconocimiento ó hubie
ren sido alteradas las condiciones 
á que deben ajustarse.

El Delegado de la Autoridad 
gubernativa deberá cooservar ba
jo su inmediata custodia y res
ponsabilidad todas las puyas que 
se utilizaren eu la lidia basta ho
ra y inedia después, por lo meaos, 
de terminar el espectáculo, por 
si cualquiera de los interesados 
que deban asistir al acto del re
conocimiento previo solicitaren 
se llevase á cabo otro de compro
bación, del cual, en tal caso, so 
levautará también acta en forma.

E! largo de las puyas se medi
rá con el escantillón modelo, ha
ciéndolo de las tres aristas desde 
sn base á la puuta y no desde el 
ceotro de la base de cada trian• 
lo en sentido vertical á la punta, 
ó sea que cada una de las tres 
aristas de la puya ha de medir 
precisamente desde el tope á la 
punta 29 milímetros en los me
ses de Abril á Septiembre y 26 
milímetros en los de Octubre á 
Marzo para las corridas de toros 
y tres milímetros meaos, según 
dichas épocas, para las corridas 
de novillos.

Para mayor garantía y exacta 
observancia da lo establecido, las 
Empresas presentarán las puyas 
en cajones sellados y precintadas 
las mismas por la representación 
de los ganaderos y picadores.

En poder del Delegado de la 
Autoridad gubernativa y del Ins
pector de la Guardia municipal 
obrarán constantemente dos es
cantillones para poder comprobar 
las medidas de las puyas.

Todos estos utensilios se guar* 
darán en un armario destinado al 
objeto por la Empresa eu el late
ral derecho de la puerta central, 
recogiendo la llave del mismo ei 
Presidente, así como la del chi
quero, después de verificadas las 
operaciones de apartado y exa
men de las puyas y banderillas.

Art. 30. Durante la función 
habrá en cada uno de los cuatro 
cuadrantes de la plaza, dentro 
del callejón, un depósito de arana 
y dos servidores teniendo cada 
pareja dos espuertas llenas y dos 
vacias, con objeto, las primeras, 
de cubrir en el momento la san
gre que arrojen los caballos y los 
toros, y las segundas, forradas de 
hule, para reoojer los despojos de 
aquéllos, que en ningún caso 
arrastrarán, llevando al efeoto pa
ra colocarlos en las expuartas uu 
palo de 50 centímetros de largo 
coa doble gancho de hierro á la 
punta.
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Art. 31. Además del personal 
necesario para dicho servicio ha
brá 12 servidores, destinados á 
levantar á los picadores, arreglar 
los estribos, dar las garrochas, 
retirar los caballos heridos y qui
tar la 3illa y la brida á los muer
tos, teniendo un especial cuidado 
en conducir al corral con la ma
yor premura todos los caballos 
inutilizados que aún puedan sa
lir por su pie del redondel, para 
evitar en lo posible el acto re
pugnante de darles la puntilla 
dentro del circo. Asimismo cui
dará ese personal de servicio de 
levantar á pulso las monturas, 
sin arrastrarlas, y de no quitar la 
cabezada de los caballos hasta 
que hayan muerto.

También enlazarán á los caba
llos y toros que hayan de ser 
arrastrados, para que este servicio 
se haga con la mayor celeridad, 
por doble tiro de muías, saoando 
primero los caballos, y por últi
mo, «l toro, á cuyo efecto habrá 
10 lazos preparados.

Art. 32. Ninguno de los ser
vidores á que se refiere el artícu
lo anterior deberá hacer recortes 
ni llamar por modo alguno la 
atención del toro, encargándose 
uno solo de aguijar el caballo de 
cada picador.

Art. 33. La Empresa cuidará 
de que el guadarnés contenga los 
atalajes y monturas necesarios en 
buen estado de conservación.

Art. 34. Durante la lidia ha
brá constantemente en el patio 
12 caballos ensillados y con brida 
para que los picadores no encuen
tren entorpecimiento alguno pa
ra volver al ruedo inmediata
mente.

Art. 35. Los sirvientes que 
den las banderillas y abran las 
puertas del toril se hallarán á las 
órdenes de la cuadrilla y vesti
rán el traje de torero, Los demás 
empleados y servidores usarán 
uniforme, llevando en el brazo 
un distintivo con el correspon
diente número en gruesos caráo- 
teres, que hará relación al de su 
matrioula en el libro déla Ad
ministración de la plaza, pero di
cho traje sólo podrán usarlo en 
esos actos de servicio, y termina
da la función lo devolverán al 
guardarropa habilitado para este 
efecto.

Lo8 espadas no podrán llevar 
más que dos mozos de estoques 
cada uno, los cuales usarán como 
distintivo un brazal con el lema 
de «mozo de estoques».

Art. 36. En cada puerta de 
la valla habrá dos carpinteros pa
ra que, llegado el caso, puedan 
abrir aquélla, y no podrán bajar 
al redondel sino cuando tengau 
que componer algún desperfecto 
de la barrera, verificado el cual 
volverán á su puesto.

Art. 37. En el plano de la 
meseta del toril no habrá más 
personas que el mayoral y los de
pendientes necesarios para colo
car las divisas y hacer pasar las 
ret-es de un departamento á otro.
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Las troneras por donde esta 
operación se verifique deberán es
tar rodeadas de uaa verja de hie
rro de 70 centímetros de altura, 
aunque sea movediza, para pre
venir cualquier accidente. El 
timbalero y los dos clarines en
cargados de anunciar el princi
pio de cada suerte, se colocarán 
en uq lugar preparado conve
nientemente en los tabloncillos 
de tendido que correspondan al 
centro de la meseta. La música 
que amenice el espectáculo debe
rá situarse en punto lejano de los 
toriles.

Art, 38. En todas las locali
dades habrá el personal suficiente 
de acomodadores, perfectamente 
instruido y educado, y cuando 
algún espectador se obstine en 
ooupar asiento de otro ó en pro
ceder de una manera ofensiva á 
los demás, se hallen ó no á su la
do, requerirán aquéllos el auxilio 
de los Agentes de la Autoridad 
para reducir á la obediencia ai 
perturbador é imponerle compos
tura y la correocion procedente.

Art. 39. Dos horas antes de 
empezar la función será regado 
el pavimento del redondel de la 
plaza, haciendo desaparecer todos 
los baches y piedras que puedan 
perjudicará los lidiadores.

Art. 40. El Delegado de la 
Autoridad gubernativa ocupará 
su puesto eu el primer burladero 
del lado izquierdo de la Presiden
cia en la puerta del centro, te
niendo á sus órdenes un Inspec
tor y dos Agentes.

Un Inspector de Policía urbana 
que ha de recibir las órdenes dei 
Presidente y transmitirlas á los 
Alguaciles, ocupará el burladero 
del acústico al lado derecho de 
la Presidencia enlamismapuerta.

El Jefe de la Policía urbana 
tendrá asiento en las gradas del 
palco presidencial y será el en
cargado de avisar á los profesores 
Veterinarios, Teniente Visitador, 
Inspectores, Alguaciles y demás 
empleados del Municipioquesean 
necesarios para llenar los servi
cios que respectivamente se les 
encomiendan.

En la Presidencia y á la iz
quierda del Presidente, tendrá su 
asiento el asesor técnico, que será 
el que indique los momentos de 
cambio de suerte, y el nombra
miento, que hará la Autoridad 
gubernativa, recaerá en un tore
ro de categoría retirado de la pro
fesión, ó en un aficionado, uno ú 
otro de notoria y reconocida com
petencia.

Los honorarios del asesor serán 
fijados, en su caso, por la Autori
dad gubernativa, de acuerdo con 
la Empresa, y satisfechos por és
ta, sin que en caso alguno pueda 
exceder de 40 pesetas por fun
ción.

Art. 41. Cuando SS. MM. ó 
las personas Reales asistan á estos 
espectáculos, cuidará en Madrid 
el Conserje y en provinoias la 
persona encargada, de que se 
adorne el paloo Real con la col

gadura y mobiliario destinados 
al efecto, velando también por 
que estén completamente arre
glados y expeditos el zaguán de 
entrada y la escalera particular.

Art. 42. El Director general 
de Seguridad en Madrid y los 
Gobernadores civiles en las pro
vincias, dispondrán que concu
rran á las corridas las fuerzas ne
cesarias del Cuerpo de Vigilan
cia, de Seguridad y de la Guardia 
Civil.

(Se concluirá.)

Num. 789.

Audiencia Territorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

En el 'partido de VMalón.
D. Ramón Jesús Rojo González, 

aspirante á Juez de Melgar de 
Abajo.

Se publica de orden del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.* del artículo 5.# 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 6 de Marzo de 1917. 
—El Secretario de Gobierno, Je- 
tút de Lencano.

Primer trimestre de 1917.
1.a y 2.a zona de la Qapital 

y 2.a de Olmedo.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.— No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre dei ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los piazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su periodo 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á ios efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Marzo de 1917, 
—El Tesorero de Hacienda, .4. Q 
Toresmno.

Núm. 772.

La Seoa.

Don Miguel Cantalapiedra Am- 
pudia, Alcalde accidental de 
La Seca.

Hago saber: Que hallándose
terminados los repartimientos mu-
nioipales sustitutivo del impuesto 
de Consumos, vecinal ó inquili
nato referentes á éste término 
municipal y año actual, se en
cuentran de manifiesto al público 
por término de ocho días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan ser examinados y contra 
ellos presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas; ad
virtiendo que una vez transcu
rrido el tiempo fijado no se admi
tirá ninguna.

La Seoa 23 de Febrero de 1917, 
—El Alcalde accidental, Miguel 
C. Ampudia.

Num. 780.

Regimiento Infantería Isabel 
2.a, número 32.

Jungado de instrucción.
EDIOxO,

En vista de lo que resulta del 
expediente instruido á peticioa 
del soldado del Regimiento de In
fantería Isabel 2.a, núm. 32, Ba
silio Rubio Barbero, para eximirse 
del servicio militar como com
prendido en el caso l.° del ar
tículo 89 de la ley de Recluta
miento vigente y resultando te
ner dos hermanos en ignorado 
paradero, este Juzgado en uso de 
las facultades que le confiere el 
artículo 10 del Reglamento, acor
dó resolver en diligencia de este 
día, que hay motivo suficiente 
para suponer la ausencia por más 
de diez años en ignorado para
dero de Aquilino y Modesto Ru
bio Barbero, hermanos del men
cionado soldado, solteros, natu
rales de Villavioenoio de los Ca
balleros, de treinta y dos y trein
ta años de edad respectivamente, 
desde cuyo punto se ausentaron 
sobre el año 1904 á 1905.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 145 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, 
(C. L. núm. 219), por si alguno 
tiene noticia de la actual resi
dencia de los citados Aquilino y 
Modesto Rubio Barbero, se sirva 
participarlo á este Juzgado con la 
mayor suma posible de datos, eu 
obsequio al principio de equidad 
y justicia.

Valladolid 5 de Marzo de 1917. 
—El Comandante Juez instruc
tor, José Martínez.

Imprenta Jel Hospicio provincial-


